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TEMARIO

v Indicadores y 
estrategias asociados 
al nacimiento siglo  XX

v Calidad de atención 
en el siglo XXI: hacia 
una “Experiencia parto 
positiva”

v Proyecto de ley en 
Chile
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El PASADO

Fines del 
siglo XIX  

3 de cada 
10 niños 
morían 
antes de 
cumplir 1 
año
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Instituto de Puericultura - 1910

Parto asistido por profesional matrona 
en domicilio
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Evolución del parto hospitalario
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Impacto del 
Programa Materno-

Infantil en la 
mortalidad infantil

v Mortalidad infantil

v Ingreso per cápita

v Atención 
profesional del 
parto 1933-1960

Mortalidad infantil

% partos en 
hospital

Ingreso 
per 
cápita
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¿Qué sigue a la disminución de la mortalidad?

Calidad de atención
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Declaración de Fortaleza, Brasil 1985

Toda mujer tiene derecho a una atención prenatal 
adecuada y a tener un papel central en  dicha 
atención con  participación en la planificación, 
ejecución y evaluación de la atención

“Debe fomentarse una atención obstétrica crítica 
con la atención tecnológica al parto y respetuosa 
con los aspectos emocionales, psicológicos y 
sociales del parto”

Componen
te 

tecnología
Componen

te
Contexto

Prácticas 
seguras y 
efectivas

NO de más
NO de 
menos

Prácticas 
centradas en 
las personas

Respeto
Comunicación



2014

• Reconoce los Derechos  Reproductivos 
como DDHH

• Autonomía y empoderamiento de la mujer

1994
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Chile: Manual de atención personalizada… 2008

Objetivos del Manual
v Promover el uso de prácticas basadas en

evidencia

v Fomentar la atención del parto como un
proceso fisiológico

v Incorporar la participación activa de las
gestantes en la toma de decisiones
informadas en la atención del parto, para
que las mujeres sean y se sientan
protagonistas

v Ofrecer cuidados individualizados basados
en las necesidades de cada mujer,
respetando sus decisiones, siempre que no
comprometan su seguridad y el bienestar y
la del RN
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Los prestadores señalan:

v falta de infraestructura
v Falta de entrenamiento o inadecuado para las 

prácticas revisadas según Manual
v falta de preparación para el parto de las mujeres

• La mayoría de las mujeres no recibió 
hidratación oral

• La mayoría - RAM
• La mayoría - monitoreo fetal continuo
• La mayoría - conducción ocitócica
• La mayoría - episiotomía
• La mayoría  - parto en litotomía

2016

La mayoría de las mujeres señalan:
v Que no fueron escuchadas, que no recibieron 

información, que no fueron consideradas en la toma de 
decisiones respecto a procedimientos e intervenciones

v Que fueron tratadas como objetos y no como sujetos 
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Sistema de salud

Calidad de 
atención

PROVISIÓN DE LA ATENCIÓN EXPERIENCIA DE LA ATENCIÓN

Prácticas basadas en evidencia para 
atención de rutina y manejo de 
complicaciones 

Sistemas de información aplicables

Comunicación efectiva

Dignidad y Respeto

Sistemas de referencias funcionales Apoyo emocional

RRHH  competente y  motivado – Recursos físicos esenciales disponibles

Estructura

Procesos

Resultados a nivel individual y de establecimientos
Cobertura de prácticas claves: RMM, MI, 

Near Miss, emergencias obst, tasa cesárea
Resultados centrados en las personas: 

satisfacción usuaria
Resultados de salud

Resultados

WHO Quality 
of Care 
Framework 
for maternal 
and 
newborn 
health

Tuncalp Ӧ, Were 
WM, MacLennan 
C, Oladapo OT, 
Gulmezoglu AM, 
Bahl R, Daelmans 
B, Mathai M, Say L, 
Kristensen F, 
Temmerman M, 
Bustreo F. Quality 
of care for 
pregnant women 
and newborns—
the WHO vision. 
BJOG 
2015;122:1045–1049
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Las 56 recomendaciones de la OMS

2016
2018
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EXPERIENCIA DE LA ATENCIÓN

La evidencia de certidumbre moderada indica que el acompañamiento durante el trabajo de parto y el 
parto reduce probablemente la duración del trabajo de parto
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ALGUNAS RECOMENDACIONES OMS, ACOG

Definición y duración de las fases latente y activa del periodo de dilatación 
(5 cm),  Progresión 1 cm/hora en fase activa?

Periodo de 
dilatación

Periodo expulsivo Primípara 3 horas, multípara 2 horas

Movilidad y posición
Alentar movilidad, posición erguida en T de P en mujeres bajo riesgo 
y posición  a elección para el parto (con o sin anestesia peridural), 
pujo espontáneo

El objetivo de este documento es 
asegurar que el/la G0 seleccione 
cuidadosamente y personalice las 
intervenciones para cumplir con 
los requerimientos de seguridad 
clínica y las preferencias 
individuales de las mujeres

2019

PROVISIÓN DE LA ATENCIÓN
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En Chile - Sistema 
Público   
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Videos Chile Crece Contigo

Dra. Paulina Troncoso E.



Plan de parto?
Consentimiento informado
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DE LA EVIDENCIA A LA PROPUESTA

International Health Systems Program of the Harvard School of 
Public Health, a partner organization of the TRAction Project

US  Agency for International Development

Más de 150 publicaciones 

v 70 revistas científicas 
(Lancet, International Journal 
of Gynecology and Obstetrics, 
Reproductive Health Matters, 
Social Science and Medicine, 
boletines  OMS)

v 50 publicaciones literatura gris 
(Banco Mundial, UNICEF, 
Grupos DDHH)

v Grupos focales

v Entrevistas en profundidad a 
expertos

6 RECOMENDACIONES

v Iniciativas de mejora de calidad y 
sistemas de pago

v Diseño de indicadores para medir 
las brechas de calidad

v Compromiso significativo con las 
mujeres y sus familias

v Transición a una educación 
interpersonal del equipo de salud

v Fomento de una óptima 
composición y distribución de los 
profesionales en las maternidades

v Priorizar investigación respecto al 
nacimiento fisiológico y su 
impacto en las consecuencias 
materno neonatales

2018
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Estrategias para transformar atención materno-perinatal

● Fomentar mayor acceso a redes integradas que minimicen la sobre medicalización de los 
procesos fisiológicos

Recurso 
humano

Suficiente
Organizado

Capacitado y 
motivado

Recurso 
físico

Evidencia 
técnica

Enfoque 
derechos

Calidad 
de 

atención

Autoridad 
sanitaria

Universida 
des

Sociedades 
científica

Sociedad 
Civil

Gestantes

Leyes?
Presupuesto?

Educación

Difusión

Comunicaci
ón

Indicadores
Dº A recibir una atención continua y 
personalizada por una matrona o matrón. El 
Estado propenderá a que el estándar sea 
de una matrona o matrón por mujer o por 
una persona con capacidad de gestar en 
el trabajo de parto.
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Proyecto de ley en Chile - 2017

Ley Adriana
(Adriana Palacio, 19 años)
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Sin ley … hay juicios

Revisión de juicios civiles año 2020  en FALMED:  5 juicios 
basados en actos presuntamente constitutivos de VO además 
de la investigación por responsabilidad penal.
Este hecho significa que el concepto comienza a integrarse 
como norma de valor jurídico.

Estas conductas abarcan:

v Trato indigno o malos tratos en general
v Abandono de la paciente
v Vulneración de la autonomía de la paciente

Abril 2021
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Responsabilidad penal Proyecto de ley

● Artículo 18.- Incorpórase en el artículo 12 del Código Penal el siguiente numeral 23.°:

● Art 12. Código Penal:  De las circunstancias que agravan la responsabilidad criminal.

23.° Cometer el delito en el marco de conductas activas constitutivas de violencia ginecobstétrica 
referidas en los literales a), e), f) y g) del artículo 15 de la ley que establece derechos en el ámbito 
de la gestación, muerte gestacional o perinatal, preparto, parto, postparto, aborto, salud sexual y 
reproductiva, y sanciona la violencia ginecobstétrica.”

A. Ejercer violencia física, sexual o psicológica contra la mujer o persona con capacidad de gestar 
en el contexto de su atención de salud sexual y reproductiva

E.Acelerar un parto fisiológico por métodos agresivos, como la maniobra de Kristeller y la episiotomía 
de uso rutinario, entre otros, sin justificación médica y sin consentimiento de la mujer o persona con 
capacidad de gestar

F.Practicar esterilización a la mujer o persona con capacidad de gestar sin el consentimiento de ésta

G.Causar maliciosamente un aborto o interrupción del embarazo sin el consentimiento de la madre o 
persona con capacidad de gestar
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¿Cómo seguimos?

1. Relevando la importancia del consentimiento informado como expresión de la 
atención de salud basada en los DDHH de las personas gestantes, posibilitando 
el ejercicio de su autonomía en la toma de decisiones

2. Generando investigación local respecto a los indicadores de calidad y sus 
componentes clínicos, contextual y de equidad

3. Incluyendo en las mallas curriculares de las carreras de la salud en pre y 
postgrado asignaturas con enfoque de género y  DDHH

4. Actualizando los contenidos teóricos y generando competencias en la atención 
del parto con apego a la evidencia (recomendaciones OMS, ICI)

5. Solicitando incluir en el presupuesto las necesidades de infraestructura y 
capacitación para sustentar la ley

Dra. Paulina Troncoso E.



Gracias por la atención
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